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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO por el que se emiten los resultados de la convocatoria pública del tipo de apoyo a comunicadores(as) 
indígenas para la producción y realización de proyectos de comunicación intercultural del Programa de  
Derechos Indígenas. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DEL TIPO DE APOYO 
A COMUNICADORES(AS) INDÍGENAS PARA LA PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE 
COMUNICACIÓN INTERCULTURAL DEL PROGRAMA DE DERECHOS INDÍGENAS. 

FRANCISCO JAVIER CEDILLO TECAYÉHUATL, Director General de Asuntos Jurídicos de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, con fundamento en los artículos 1, 74, 75 y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174, 175, 176 y 178 de su Reglamento; 3 fracción X y 
Anexo 9. Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, 2 de la Ley de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y 27 de su Estatuto Orgánico, así como del Numeral 4. 
Operación, 4.1. Proceso, 4.1.1. Proceso para el otorgamiento de recursos por medio de convocatoria. Número 
9 del ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos para el Programa de Derechos Indígenas a cargo de 
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas del ejercicio fiscal 2014, 3 y 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y 

CONSIDERANDO 

El presente ordenamiento es de interés público y de carácter general; el cual tiene como finalidad 
beneficiar a la población indígena mediante el otorgamiento de apoyos para el ejercicio de sus derechos de 
comunicación, previendo que el gasto de los recursos públicos se sujete a criterios de objetividad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DEL TIPO 
DE APOYO A COMUNICADORES(AS) INDÍGENAS PARA LA PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN DE 

PROYECTOS DE COMUNICACIÓN INTERCULTURAL DEL PROGRAMA DE DERECHOS INDÍGENAS 

PRIMERO.- Se hace del conocimiento público, los resultados de la convocatoria publicada el 24 de enero 
de 2014 en el Diario Oficial de la Federación (DOF), Apoyo a comunicadores(as) indígenas para la producción 
y realización de proyectos de comunicación intercultural del Programa de Derechos Indígenas. 

Con base en los términos de la convocatoria dirigida a comunicadoras y comunicadores indígenas, 
organizaciones indígenas y comunidades indígenas para que presenten propuestas de proyectos de 
comunicación para su difusión de las siguientes modalidades de apoyo: Guión y producción de realización 
de cápsulas de video o audio en lengua indígena o de manera bilingüe, para tv o radio, producción de 
realizaciones en video o audio en lengua indígena o de manera bilingüe para tv o radio, producción y edición 
de publicación de libros en lengua indígena o de manera bilingüe, diseño, realización y difusión de páginas de 
Internet en lengua indígena o de manera bilingüe y talleres o cursos de formación en comunicación que 
fortalezca las capacidades y desarrollo de comunicadores indígenas, a desarrollar en el ejercicio de derechos 
en beneficio de población indígena y con fundamento en el ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos 
para el Programa de Derechos Indígenas a cargo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas del ejercicio fiscal 2014. publicado en el DOF el 24 de enero de 2014, la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a través del Comité Dictaminador, ha decidido apoyar en este año los 
proyectos presentados por: 

1.- Corona Ruiz José Gabriel, Área Metropolitana, Coyoacán, Barrio del Niño Jesús, Museo Virtual como 
Estrategia de Comunicación Educativa para la Preservación de la Lengua de los Pueblos Indígenas de 
México: El Caso de las Comunidades Otomíes radicados en el DF, Internet, Aprobado, $20,000.00.- 2.- Ávila 
Quiroz Mijangos Baltazar, Área Metropolitana, Coyoacán, Col. del Carmen, Estrategias para el Desarrollo 
Endógeno de las Localidades Hablantes de Mixteco en el Municipio de Santiago Pinotepa Nacional de 
Oaxaca, Audio, Aprobado, $50,000.00.- 3.- Sánchez Ramírez Miriam, Área Metropolitana, Milpa Alta, San 
Salvador Cuauhtenco, Cuentos de la Milpa Alta y del Tlecuitl, Video, Aprobado-$70,000.00.- 4.- Galindo 
Solano Octavio, Área Metropolitana, Iztapalapa, Col. Magdalena Atlazolpa, Soñar, Mirar, Hablar Mazahua, 
Video, Aprobado-$70,000.00.- 5.- Luis Ríos Marvelia, Baja California, Ensenada, Colonia la Cachanilla, Lázaro 
Cárdenas, Juventud Indígena en el Valle de San Quintín, Video, Aprobado-$45,000.00.- 6.- Ceseña Javier, 
Baja California, Ensenada, Cañón de los Encinos San Antonio Necua, Sham Shiau Tipey, Eco de Cantos 
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Yumanos Ancestrales, Video, Aprobado_$75,000.00.- 7.- López Mejía Felicitas Julita, Baja California, Tijuana, 
Colonia Obrera, Las Matemáticas, el Mixteco y su Implementación, Video, Aprobado-$75,000.00.- 8.- Ramírez 
Sandoval Martiniano, Baja California, Ensenada, Col. Centro, Por Una Interculturalidad con Identidad Nacional 
en una Sociedad Democrática y Culturalmente Diversa, Internet, Aprobado-$15,000.00.- 9.- Rivero Uicab 
Carlos Renan, Campeche, Hopelchén, San Juan Bautista Sahcabchen, Recuperando los Saberes de 
Nuestros Abuelos y Abuelas a través del Video, Video, Aprobado-$60,000.00.- 10.- Arias Martínez 
María Dolores, Chiapas, San Cristóbal de las Casas, San Cristóbal de las Casas, Tote Abuelo, Video, 
Aprobado-$50,000.00.- 11.- Hernández Gomez Martiniano, Chiapas, San Cristóbal de las Casas, X-Juliaon. 
Soy Julia, Video, Aprobado-$50,000.00.- 12.- Gómez Pérez Humberto, Chiapas, Larraínzar, Larraínzar, 
Sat Yalov Jlumal, Rostros de mi Pueblo, Video, Aprobado-$50,000.00.- 13.- Pérez Pérez Juan Javier, Chiapas, 
Zinacantán, Zinacantánan Xch’Ulel Bats’I Son, Música del Alma, Video, Aprobado-$50,000.00.- 14.- López López 
Pedro Daniel, Chiapas, San Cristóbal de las Casas, Nichimal Tseb. Mujer Florida, Video, Aprobado-$50,000.00.- 
15.- González Sánchez Mario Daniel, Chiapas, Bochil, Bochil, ’Ik ’Op Jtot Jme’Tik, La Lengua de nuestros 
padres, Internet, Aprobado-$40,000.00.- 16.- De La Torre López Antonio Alejandro, Chiapas, Zinacantán, 
Nupunel. Boda, Audio, Aprobado-$40,000.00.- 17.- Arías Vázquez Toribio, Chiapas, San Cristóbal de las 
Casas, San Cristóbal de las Casas Kóxetic, Los más pequeños., Video, Aprobado-$50,000.00.- 18.- Aniceto 
Mejía Paola, México, Zinacantepec, Santa María del Monte, Monte Sagrado "Honte Shithga", Video, 
Aprobado-$55,000.00.- 19.- Martínez Martínez Salvador, México, Toluca, San Andrés Cuexcontitlán, 
"Tita Tsibi" Temazcal de Fuego, Video, Aprobado-$55,000.00.- 20.- García Álvarez Guadalupe, México, 
Atlacomulco, Atlacomulco de Fabela, Mujer Mazahua. Palabra y Pensamiento, Editorial, Aprobado-$100,000.00.- 
21.- Martínez Jaguey Adilene, Hidalgo, Cardonal, La Hora del Señor Tlacuache II, Audio, Aprobado-$40,000.00.- 
22.- Hernández Hernández Marco Antonio, Hidalgo, Tlaxcoapan, Barrio Apepechoca, Los Gigantes del Mezquital 
"UEMAS”, Video, Aprobado-$72,200.00.- 23.- Barrera Mendoza Luis Gonzaga, Hidalgo, Alfajayucan, La Vega, 
Corazón de Maguey, Video, Aprobado-$70,600.00.- 24.- Barrera Mendoza Isela Rubí, Hidalgo, Alfajayucan, 
La Vega, Los Curanderos, Video, Aprobado-$72,200.00.- 25.- Cruz Cardón Tomás Marcelino, Hidalgo, 
Cardonal, El Deca, Diccionario Enciclopédico Ñahñu Interactivo, Web, Aprobado-$65,000.00.- 26.- León 
Ramírez Azucena, Michoacán, Nahuatzen, Sevina, Cuidando nuestro Mundo, Video, Aprobado-$50,000.00.- 
27.- Torres Ascencio Yunuen, Michoacán, Cherán, Na Enka Jucha Xejka/ desde nuestra Mirada, Cultura 
Sustentable a través del Video, Video, Aprobado-$50,000.00.- 28.- Ascencio Domínguez Teresa, Michoacán, 
Cherán, Ma Mintsikua Irékakuani (¡Una Oportunidad para la Vida!) Educación en la Radio como una Vía para el 
Desarrollo Sustentable, Audio (Radio), Aprobado-$50,000.00.- 29.- Cacari León Magdalena, Michoacán, Paracho, 
Nurio, Ocumicho: El Cabildo y sus Tradiciones, Video, Aprobado-$50,000.00.- 30.- García Flores Tomás, 
Michoacán, Tzintzuntzan, Ihuatzio, Uantonskua-re Sani, Platiquemos Algo; Recuperación de la Tradición Oral 
de la Región del Lago de Pátzcuaro, Video, Aprobado-$50,000.00.- 31.- Márquez Antonio Israel, Michoacán, 
Paracho, Cherantzicurin, Video: Curso Básico de Canto y ejecución de Pirekuas con Guitarra". Pirekua, Video, 
Aprobado-$50,000.00.- 32.- Navarro Catalán Felipe, Morelos, Puente de Ixtla, Xoxocotla, Aic Tlamiz No 
Xochiu, Audio, Aprobado-$40,000.00.- 33.- Jiménez Cruz Héctor, Morelos, Miacatlán, Coatetelco, San Juan 
Bautista. Coatetelco Ayer y Hoy", Video, Aprobado-$50,000.00.- 34.- Rentería Carrillo Alica, Nayarit, Tepic, 10 
Años de Lucha por la Educación, Video, Aprobado-$50,000.00.- 35.- Carrillo Ríos Juan Aurelio, Nayarit, Tepic, 
Taller de Videos Documentales 2014, Video, Aprobado-$51,773.00.- 36.- Hernández Carrillo Selene, Nayarit, 
El Nayar, Paso de Alica, La Vida Comunitaria del Prof. Ritakame en las Higueras, Video, Aprobado-$35,000.00.- 
37.- Vázquez Vázquez Ubaldo, Nayarit, La Yesca, Mesa del Aire, Página Web "Ta Niuki", Internet, 
Aprobado-$15,000.00.- 38.- Salas Minjarez Octavio, Nayarit, El Nayar, Santa Bárbara, Historia de las 
Comunidades del Nayar, Editorial, Aprobado-$41,200.00.- 39.- Cruz Padilla Juan, Oaxaca, San Lucas Ojitlán, 
Sección Cuarta-Bordadoras de Vida, Audio, Aprobado-$35,000.00.- 40.- Hernández Cruz Sergio, Oaxaca, San 
Juan Bautista Tuxtepec, Fiestas y Tradiciones de San Mateo Yetla, Audio, Aprobado-$35,000.00.- 41.- Marcial 
Hernández Joel, Oaxaca, San Pedro Ixcatlán, Cerro Quemado, Jamana (Nuestras Raíces, Audio, 
Aprobado-$30,000.00.- 42.- Gutiérrez Vásquez Francisco Domingo, Oaxaca, Santa María Tlahuitoltepec, 
Santa María Tlahuitoltepec Mixe, "Kojpk Tuntajk" Rescate de los lugares Sagrados de Tlahuitoltepec, 
Audio, Aprobado-$40,000.00.- 43.- Zavala Martínez Nazaret, Oaxaca, Villa Tálea de Castro-Otatitlán de 
Morelos, "Lui Ke Wila Kiru" Las Raíces de Nuestra Música, Audio, Aprobado-$50,000.00.- 44.- García 
Ramírez Cruz Victoria, Oaxaca, Juchitán de Zaragoza, Juchitán de Zaragoza, Rescatando Juchitán, Audio, 
Aprobado-$50,000.00.- 45.- Cruz Hernández Griselda Nuvia, Oaxaca, Etla, Santo Tomás Mazaltepec, Rescate 
de la Lengua Zapoteca, Audio, Aprobado-$20,000.00.- 46.- Osorio Salinas Adela, Oaxaca, Villa de San Blas 
Atempa, Nuestros Colores, Audio, Aprobado-$20,000.00.- 47.- Martínez Flores Gladys, Oaxaca, Tanetze de 
Zaragoza, Santa Maria Yaviche, "Nuhs Reu" ¿Quiénes Somos?, Audio, Aprobado-$30,000.00.- 48.- Blanco 
Ramírez Luisa, Oaxaca, Juchitán de Zaragoza, H. Ciudad Juchitán de Zaragoza, Por las Mismas 
Oportunidades, Audio, Aprobado-$50,000.00.- 49.- González Valentín Esperanza del Carmen, Oaxaca, San 
Juan Guichicovi, Mogoñe Viejo, Programa Radiofónico "Semillas de Vida", Audio, Aprobado-$35,000.00.- 
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50.- Santiago Albear Arturo, Oaxaca, San Juan Cotzocon, Mejorando Nuestro Entorno, Audio, Aprobado-$50,000.00.- 
51.- Villalobos de la Cruz, Wilver, Oaxaca, Juchitán de Zaragoza, H. Ciudad Juchitán de Zaragoza, Viviendo 
las Tradiciones del Pueblo Zapoteca, Video, Aprobado-$75,000.00.- 52.- Hernández Tapia Martha, Oaxaca, 
San Pedro Amuzgos, Compartiendo Mis Tradiciones y Creencias, Audio, Aprobado-$30,000.00.- 53.- Pérez 
García María Dolores, Oaxaca, Santiago Pinotepa Nacional, Santa María Jicaltepec, Mitos y Leyendas de los 
Mixtecos de Jicaltepec y Pinotepa Nacional, Audio, Aprobado-$20,000.00.- 54.- Ramírez García Dulce Magalli, 
Oaxaca, Putla, Santa Lucia Monteverde, Al Sabor de Agua del Toro, Audio, Aprobado-$35,000.00.- 55.- Ávila 
Barrios Eugenia María, Oaxaca, Santa Cruz Nundaco, Santa Cruz Nundaco, Costumbre y Tradiciones de 
Santa Cruz Nundaco "Pueblo de los Hombres Fuertes", Audio, Aprobado-$30,000.00.- 56.- Pablo León 
Juvencio, Oaxaca, Santiago Tilantongo, Voces de la Cultura Mixteca, Audio, Aprobado-$35,000.00.- 
57.- Santiago Bautista Griselda Magali, Oaxaca, San Juan Mixtepec, El Sabor del Pueblo de las Nubes, Audio, 
Aprobado-$30,000.00.- 58.- Alva Alva Misael, Puebla, Ajalpan, Xala-Axka Yen Mostla (Hoy es Mañana), 
Video, Aprobado-$60,000.00.- 59.- Molina Diego Tobías, Puebla, Cuetzalan del Progreso, Alahucapan, 
Publicación de Fonolibro Cantares de Cuetzalan, Poemas en Español y Náhuatl, Audio/Editorial, 
Aprobado-$30,000.00.- 60.- Garrido Cruz Guillermo, Puebla, Huauchinango, Mitos y Cuentos de la Huasteca 
Poblana, Editorial, Aprobado-$35,000.00.- 61.- Semo Hernández Isaías, Puebla, Cuetzalan del Progreso, 
Yohuachilan, Capacitación en el uso y aprovechamiento de herramientas de Comunicación Indígena a Niños y 
Jóvenes Indígenas de Yohualichan, Capacitación, Aprobado-$100,000.00.- 62.- Canche Pat Jesús Marciano, 
Quintana Roo, Felipe Carrillo Puerto, Betania, Lu Méeyajilo’ob Ich Kóol, Los Trabajos en la Milpa Cultivo de 
Maíz, Video, Aprobado-$65,000.00.- 63.- Chan Colli Mario, Quintana Roo, Felipe Carrillo Puerto, Xta'abay, 
Ki'ichpan Co'olel Ku Kinsaj (Xta'abay, Hermosa Mujer que Mata), Video, Aprobado-$75,000.00.- 
64.- Robles Sandoya José Benigno, San Luis Potosí, Tancanhutz, Tamaleton, Taller de Video Participativo, 
Capacitación, Aprobado-$37,000.00.- 65.- Santos Concepción Leona, San Luis Potosí, Tancanhuitz, Barrio el 
Capricho, Antología de la Iconografía Tenek, Editorial, Aprobado-$60,000.00.- 66.- Torres Robles Amelia, 
San Luis Potosí, SLP, Colonia Jardín-Rutuima: Un Nuevo Comienzo, Video, Aprobado-$25,027.00.- 
67.- Valenzuela Llanez Antonio, Sinaloa, El Fuerte, Benito Juárez (Vinaterías), Nuestras Fiestas Tradicionales 
del Pueblo Yoreme de Sinaloa “Itom Yorem Paxko Sinaloa Buiarapo”, Audio, Aprobado-$30,000.00.- 
68.- Juárez Buitimea José Humberto, Sinaloa, Ahome, Zapotillo 1 (Zapotillo Viejo), Semana Santa Yoreme, 
Loria Paxco, Editorial, Aprobado-$60,000.00.- 69.- Buitimea Romero Gildardo, Sonora, Álamos, Mesa 
Colorada, Guión y Edición Digital, Capacitación, Aprobado-$100,000.00.- 70.- Flores Valenzuela María de 
Jesús, Sonora, San Ignacio Río Muerto, Tetabiate, "Ju Yoem Jittoa" La Medicina Tradicional Yaqui, Audio, 
Aprobado-$50,000.00.- 71.- Rodríguez Galaviz Alma Yadira, Sonora, Yécora, Maycoba, "Comunicando Las 
Tradiciones Pimas y sus Culturas", Audio, Aprobado-$25,000.00.- 72.- Coyote Rodríguez Brisa Alejandra, 
Sonora, Yécora, El Kipor, “Presentando Nuestra Cultura Pima a través de la Comunicación”, Audio, 
Aprobado-$25,000.00.- 73.- Olmos Hernández Lucio Kakitamacu, Veracruz, Papantla, Papantla, Herencia de 
los Voladores, Video, Aprobado-$75,000.00.- 74.- Panzo Panzo Reyna, Veracruz, Tehuipango, Duraznotla, 
To Masewal Takuilistli Yeh To Yollillis (Nuestra Comida indígena es nuestra vida, Audio, Aprobado-$50,000.00.- 
75.- Dzul Esquivel Adriana Alejandra, Yucatán, Peto, Peto, U Tuukulo´Ob Ti´Le Maaya, Audio, 
Aprobado-$23,000.00.- 76.- Hoil Tzuc Matías, Yucatán, Chemax, Chechmil, Documental Misterios de la 
Medicina Maya en Comunidades Maya Hablantes del Municipio de Chemax, Video, Aprobado-$44,000.00.- 
77.- Sosaya Cen Miguel Ángel, Yucatán, Peto, Peto, El Bautizo y el P´Ok´Ab, Video, Aprobado-$43,000.00.- 
78.- Mex Peralta María Leonarda, Yucatán, Sacalum, San Antonio, Mi Obra en Construcción, Video, 
Aprobado-$55,000.00. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Las acciones que se deriven como producto de la publicación de los presentes resultados, se 
sujetarán en todo a lo dispuesto por el ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos para el Programa de 
Derechos Indígenas a cargo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas del ejercicio 
fiscal 2014, Anexo 2.A.3. Guía de Operación y Procedimiento, Apoyo a comunicadores(as) indígenas para la 
producción y realización de proyectos de comunicación intercultural, a cargo de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero 
de 2014. 

Segundo.- El presente ordenamiento surtirá efectos legales al día hábil siguiente a su publicación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de abril de dos mil catorce.-  
El Director General de Asuntos Jurídicos, Francisco Javier Cedillo Tecayéhuatl.- Rúbrica. 

(R.- 403507) 
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ACUERDO por el que se emiten los resultados de la convocatoria pública del apoyo para la formación de jóvenes 
indígenas para la protección, salvaguardia y desarrollo de sus culturas y patrimonio cultural. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DEL APOYO PARA LA 

FORMACIÓN DE JÓVENES INDÍGENAS PARA LA PROTECCIÓN, SALVAGUARDIA Y DESARROLLO DE SUS 

CULTURAS Y PATRIMONIO CULTURAL. 

FRANCISCO JAVIER CEDILLO TECAYÉHUATL, Director General de Asuntos Jurídicos de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, con fundamento en los artículos 1, 74, 75 y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174, 175, 176 y 178 de su Reglamento; 3 fracción X y 
Anexo 9. Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, 2 de la Ley de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y 27 de su Estatuto Orgánico, así como del Numeral 4. 
Operación, 4.1. Proceso, 4.1.1. Proceso para el otorgamiento de recursos por medio de convocatoria. Número 
9 del ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos para el Programa de Derechos Indígenas a cargo de 
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas del ejercicio fiscal 2014, y 

CONSIDERANDO 

El presente ordenamiento es de interés público y de carácter general; el cual tiene como finalidad 
beneficiar a la población indígena mediante el otorgamiento de apoyos para el ejercicio de sus derechos 
culturales previendo que el gasto de los recursos públicos se sujete a criterios de objetividad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA  
DEL APOYO PARA LA FORMACIÓN DE JÓVENES INDÍGENAS PARA LA PROTECCIÓN, 

SALVAGUARDIA Y DESARROLLO DE SUS CULTURAS Y PATRIMONIO CULTURAL 

PRIMERO.- Se hace del conocimiento público, los resultados de la convocatoria publicada el 24 de enero 
de 2014 en el Diario Oficial de la Federación (DOF), Apoyo para que jóvenes indígenas reciban formación en 
materia de protección, salvaguarda y desarrollo de sus culturas y patrimonio cultural del Programa de 
Derechos Indígenas. 

Con base en los términos de la convocatoria para la formación de jóvenes indígenas para la protección, 
salvaguardia y desarrollo de sus culturas y patrimonio cultural y con fundamento en el ACUERDO por el que 
se emiten los Lineamientos para el Programa de Derechos Indígenas a cargo de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas del ejercicio fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de enero de 2014, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a través del Comité 
Dictaminador, ha decidido seleccionar como prioritarios para formación a:  

Estado Nombre Completo Sexo Municipio Comunidad Pueblo Indígena

Baja California Aarón Cañedo Castro M Ensenada 
Misión de Santa 

Catarina 
Paipai 

Baja California Aurora Mendoza Navarro F Mexicali Cucapah El Mayor Cucapá 

Baja California Gilberto González Arce M Ensenada La Huerta Kumiai 

Baja California Samuel Peña Haros M Ensenada Tribu Kiliwa Kiliwa 

Campeche Jacinto Gómez Salvador M Campeche Los Laureles Chuj 

Campeche Nayeli Tucuch Cahuich F Campeche Cayal Maya 

Chiapas Candelaria Caño Baltazar F Las Margaritas Nuevo Huixtan Q'anjob'al 

Chiapas 
Catalina Mazariego 

Gómez 
F Chilón Ejido Guaquitepec Tseltal 

Chiapas 
Cleyver Lorenzo 

Hernández Pérez 
M Huitiupan Huitiupan Tsotsil 
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Chiapas 
Cristian Mauricio 

González Pérez 
M Mazapa de Madero Barrio El Paraíso Kaqchikel 

Chiapas 
Dalia Lorena González 

Velázquez 
F Mazapa de Madero Barrio El Paraíso Kaqchikel 

Chiapas Franco Morales Pérez M Mazapa de Madero El Jordán 2 Mam 

Chiapas 
Gladys Grisell Ramírez 

Pérez 
F Motozintla Barrio Tejeria Motocintleco 

Chiapas 
Jhonny David Jiménez 

Morales 
M Las Margaritas González de León Tojolabal 

Chiapas 
José Trinidad Cordero 

Jiménez 
M Chapultenango Guadalupe Victoria Zoque 

Chiapas 
Juan Antonio Díaz 

Silvestre 
M 

Amatenango de la 

Frontera 
Guadalupe Victoria Jakalteko 

Chiapas Judith Méndez Gómez F Chilón San Jerónimo Tulija Tseltal 

Chiapas 
Julio Elías Hernández 

Sánchez 
M Tila Ejido Petlalcingo Tseltal 

Chiapas 
María del Carmen 

Hernández Vázquez 
F Pantepec Ribera Liquidambar Zoque 

Chiapas 
María Teresa Montejo 

Hernández 
F Amatán 

Ejido Carmen 

Jucuma 
Tsotsil 

Chiapas Mirna Fabiola Cruz Cruz F Ocotepec 
San Francisco 

Ocotal 
Zoque 

Chiapas Nallely Torres López F Ejido el Paraíso 
Agencia Emiliano 

Zapata 
Ch'ol 

Chiapas 
Roberto de Jesús 

Borrallas Castro 
M Motozintla Motozintla Motocintleco 

Chiapas Samuel Hernández Díaz M Bochil Ajilho Tsotsil 

Chihuahua 
Ángela Josefina Moreno 

Carrillo 
F Urique San Rafael Tarahumara 

Chihuahua 
Luis Javier Pérez 

Enríquez 
M Bocoyna Repechique Tarahumara 

Durango Faustina Paulino Javier F Mezquital Aguacaliente Nahua 

Durango Julio Villa González M Mezquital 
San Antonio de 

Padua 
Huichol 

Guanajuato 
Luis Ángel López 

Ramírez 
M San Luis de La Paz 

Misión de 

Chichimecas 

Chichimeco 

 Jonaz 

Guerrero Afrodita Rojas de la Cruz F Ometepec Cochoapa Amuzgo 

Guerrero Alma Delia Palacios Tito F Malinaltepec Xkua Xtuti Tlapaneco 

Guerrero Herminio Mejía Mozo M Ometepec Cochoapa Amuzgo 

Guerrero José Luis Juárez Baltazar M Mártir de Cuilapa San Juan Totolcintla Nahua 

Guerrero Maribel Ortega Armenta F 
Alcozauca de 

Guerrero 
Melchor Ocampo Mixteco 

Guerrero Yamir López Jijón M Juchitán Juchitán Afromexicano 

Hidalgo Elizabeth Vargas Vargas F Acaxochitlán Santa Ana Tzacuala Nahua 
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Hidalgo 
Felipe de Jesús Vigueras 

Cristóbal 
M Huehuetla Huehuetla Tepehua 

Hidalgo 
Georgina Quiroz 

Martínez 
F Huautla Ixtlahuac Nahua 

Hidalgo 
Liliana Jessica Tolentino 

Vergara 
F 

San Bartolo 

Tutotepec 
San Miguel Otomí 

Jalisco Joel Carrillo Salvador M Mezquitic 
San Andrés 

Cohamiata 
Huichol 

México Abel Jiménez Vázquez M Lerma Tultepec Nahua 

México 
Fernando Daniel Ramírez 

Cima 
M Temascaltepec 

San Francisco 

Oxtotilpan 
Matlatzinca 

México 
Gabriela Cortés 

Velázquez 
F Lerma 

San Lorenzo 

Huitzizilapan 
Otomí 

México Irene Martínez Ramírez F El Oro Santa Rosa de Lima Mazahua 

México Mariza Narziso del Ángel F Atlacomulco 
Chosto de Los 

Jarros 
Mazahua 

México Omar Nicolás Andrés M Ixtlahuaca 
San Cristóbal de 

Los Baños 
Mazahua 

Michoacán  
Alejandra Romero 

Álvarez 
F Zitácuaro Zirahuato Otomí 

Michoacán  Fernando Diego Rojas M Los Reyes Pamatácuaro 
Tarasco/ 

Purépecha 

Michoacán  
Hetzar Francisco Vargas 

Reyes 
M Aquila El Coire Nahua 

Morelos 
Alejandro Ramos 

Balderas 
M Puente de Ixtla Xoxocotla Nahua 

Morelos Erika González Palacios F Temixco Cuentepec Nahua 

Nayarit Cointa Ciriano González F Huajicori San Andrés Milpillas 
Tepehuano del 

Sur 

Nayarit Genaro Locreto Matías M Del Nayar Jesús María Cora 

Nayarit 
Ramiro de la Cruz 

Jiménez 
M Del Nayar Atonalisco Huichol 

Oaxaca Alicia García Miguel F Santa María Nativitas 
San Pedro 

Buenavista 
Chocholteco 

Oaxaca Ángel Olmedo García M San Pedro Amuzgos San Pedro Amuzgos Amuzgo 

Oaxaca Arturo Santiago Bautista M 
Santo Tomás 

Ocotepec 
Emilio Portes Gil Mixteco 

Oaxaca 
Carmen Noelia 

Hernández Canseco 
F 

Santa Catarina 

Juquila 

San Marcos 

Zacatepec 
Chatino 

Oaxaca Demecio Bende García M San Pedro Huamelula
San Pedro 

Huamelula 

Chontal de 

Oaxaca 

Oaxaca Gabriela Pérez López F San Miguel El Grande Iturbide Mixteco 

Oaxaca 
Germán Ramírez 

Martínez 
M Juchitán de Zaragoza 

Juchitán de 

Zaragoza 
Zapoteco 
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Oaxaca 
Heraclio Martínez 

Martínez 
M 

Santa María 

Tlahuitoltepec 

Santa María 

Tlahuitoltepec 
Mixe 

Oaxaca Isaías Hernández Cruz M Santiago Camotlán 
San Francisco 

Yovego 
Zapoteco 

Oaxaca Ivani Cosijupi Solís M San Mateo del Mar San Mateo del Mar Huave 

Oaxaca Julieta Reyes Victoria F San Pedro Ocotepec Santa Cruz Ocotal Mixe 

Oaxaca Luis González Sosa M San Juan Ñumí San Juan Ñumi Mixteco 

Oaxaca 
Marco Antonio Calleja 

Severiano 
M 

San Felipe Jalapa de 

Díaz 
Playa Chica Mazateco 

Oaxaca Mauricio Suárez Marín M Santa María Pápalo Santa María Papálo Cuicateco 

Oaxaca Ricardo Martínez Díaz M San Martín Itunyoso San Martín Itunyoso Triqui 

Oaxaca Silvia Pérez López F Ixtlán de Juárez San Juan Yagila Zapoteco 

Oaxaca 
Thelma Martínez 

Martínez 
F San José Tenango Teocuatlán Mazateco 

Puebla Alicia García Márquez F Huehuetla Putaxcat Totonaco 

Puebla Carina Reyes Hernández F Chignautla Crutzitzin Nahua 

Puebla José Luis Jara López M 
Tlacotepec de Benito 

Juárez 

San Marcos 

Tlacoyalco 
Popoloca 

Querétaro 
Ma. del Rosario 

Hernández Martínez 
F Tolimán Cerrito Parado Otomí 

Quintana Roo 
Deysi Abigail Chan 

Canche 
F Felipe Carrillo Puerto Tihosuco Maya 

Quintana Roo Rudy Rubén Chan Tuz M José María Morelos Saban Maya 

San Luis Potosí Elia Montero Montero F Santa Catarina 
Santa María 

Acapulco 
Pame 

San Luis Potosí 
Ezequiel Hernández 

Antonio 
M Xilitla Iztacapa Nahua 

San Luis Potosí 
Filikina González 

Santiago 
F Aquismón Tanute Huasteco 

San Luis Potosí 
Florisela Esteban 

Martínez 
F Aquismón Tanute Huasteco 

San Luis Potosí 
Karina Manuel 

Hernández 
F Matlapa Nexcuayo I Nahua 

San Luis Potosí Luis Hernández Aguilar M Ciudad Valles Ojo de Agua Huasteco 

San Luis Potosí 
Moel Wits Martínez 

Santiago 
F Tanlajás 

Quelabitad 

Cuaresma 
Huasteco 

Sinaloa 
Cruz Santiago Robles 

Valenzuela 
M El Fuerte La Cruz Pinta Mayo 

Sinaloa Edgar Omar Cruz Aguilar M El Fuerte Charay El Fuerte Mayo 

Sonora 
Flor Marina Zamarrón 

Castellano 
F Yécora El Kipor Pima 

Sonora 
Guadalupe Macario 

Zazueta 
M Álamos Maskorawui Guarijío 
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Sonora 
Jesús Mateo Velasco 

Preciado 
M 

General Plutarco 

Elías Calles 
Quitovac Pápago 

Sonora 
José Miguel Estrella 

Monroy 
M Pitiquito 

Punta Chueca y 

Desemboque de Los 

Seris 

Seri 

Sonora 
Ramón Alberto 

Moroyoqui Molina 
M Huatabampo El Júpare Mayo 

Tabasco Clemente Gómez López M Tacotalpa Caridad Guerrero Ch'ol 

Tabasco 
Mayra Velázquez 

Morales 
F Centro 

Tamulte de Las 

Sabanas 

Chontal de 

Tabasco 

Tabasco 
Rosalva Bautista 

Hernández 
F Centro 

Jolochero 2da. 

Sección 

Chontal de 

Tabasco 

Veracruz  Andrés Lechuga Jiménez M Texcatepec Casa Redonda Otomí 

Veracruz  
Agustín Zacarías 

Granada 
M Texcatepec 

Cabecera 

Texcatepec 
Otomí 

Veracruz  Antonio Cruz Bautista M Playa Vicente Arenal Santa Ana Zapoteco 

Veracruz  Diana Espinoza Salazar F Chumatlán Chumatlán Totonaco 

Veracruz  
Elizabeth Clemente 

Castillo 
F 

Cosamaloapan de 

Carpio 

Nuevo Platanal 

Poblado 2 
Chinanteco 

Veracruz  Floriberta Dorantes Cano F Espinal Zacate Limón Totonaco 

Veracruz  
Itzayana Anota 

Hernández 
F Texistepec Texistepec Texistepequeño 

Veracruz  
José Luis Santes 

Ramírez 
M Papantla Santa Agueda Totonaco 

Veracruz  
Luz del Carmen 

Rodríguez Martínez 
F Zongolica Zongolica Nahua 

Veracruz  Mariel Ramírez Cruz F Mecayapan Mecayapan Nahua 

Veracruz  Mario Martínez Ramírez M Soteapan Buena Vista 
Popoluca de La 

Sierra 

Veracruz  Nidia Cinta Gervacio F Sayula de Alemán Sayula Sayulteco 

Yucatán Carlos Eric Yam Cetz M Mérida Tecoh, Mama Ytekit Maya 

Yucatán Luis Alberto Ceh Ramírez M Oxkutzcab Oxkutzcab Maya 

 

TRANSITORIOS 

Primero.- Las acciones que se deriven como producto de la publicación de los presentes resultados, se 
sujetarán en todo a lo dispuesto por el ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos para el Programa de 
Derechos Indígenas a cargo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas del ejercicio 
fiscal 2014 y su ANEXO 2.A.2. Guía para solicitar el apoyo para que jóvenes indígenas reciban formación en 
materia de protección, salvaguardia y desarrollo de sus culturas y patrimonio cultural. 

Segundo.- El presente ordenamiento surtirá efectos legales al día hábil siguiente a su publicación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de abril de dos mil catorce.-  
El Director General de Asuntos Jurídicos, Francisco Javier Cedillo Tecayéhuatl.- Rúbrica. 

(R.- 403509) 
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ACUERDO por el que se emiten los resultados de la convocatoria pública del tipo de apoyo Implementación de 
Proyectos para el Ejercicio de Derechos de Acceso a la Justicia del Programa de Derechos Indígenas. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DEL TIPO DE APOYO 

IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS DE ACCESO A LA JUSTICIA DEL 

PROGRAMA DE DERECHOS INDÍGENAS. 

FRANCISCO JAVIER CEDILLO TECAYÉHUATL, Director General de Asuntos Jurídicos de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, con fundamento en los artículos 1, 74, 75 y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174, 175, 176 y 178 de su Reglamento; 3 fracción X y 
Anexo 9. Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, 2 de la Ley de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y 27 de su Estatuto Orgánico, así como del Numeral 4. 
Operación, 4.1. Proceso, 4.1.1. Proceso para el otorgamiento de recursos por medio de convocatoria. Número 
9 del ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos para el Programa de Derechos Indígenas a cargo de 
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas del ejercicio fiscal 2014, y 

CONSIDERANDO 

El presente ordenamiento es de interés público y de carácter general; el cual tiene como finalidad 
beneficiar a la población indígena mediante el otorgamiento de apoyos para el ejercicio de sus derechos de 
acceso a la justicia, previendo que el gasto de los recursos públicos se sujete a criterios de objetividad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA  
DEL TIPO DE APOYO IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS PARA EL EJERCICIO DE  

DERECHOS DE ACCESO A LA JUSTICIA DEL PROGRAMA DE DERECHOS INDÍGENAS 

PRIMERO.- Se hace del conocimiento público, los resultados de la convocatoria publicada el 24 de enero 
de 2014 en el Diario Oficial de la Federación (DOF), para la Implementación de proyectos para el Ejercicio de 
Derechos de Acceso a la Justicia. 

Con base en los términos de la convocatoria dirigida a los núcleos agrarios y organizaciones sociales que 
buscan dotar de sus propios servicios jurídicos a las comunidades indígenas, y en la expresión de la 
pluralidad social y cultural de los pueblos indígenas, y con fundamento en el ACUERDO por el que se emiten 
los Lineamientos para el Programa de Derechos Indígenas a cargo de la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas del ejercicio fiscal 2014, publicado en el DOF el 24 de enero de 2014, la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a través del Comité Dictaminador, ha decidido apoyar 
en este año los proyectos presentados por: 

Aatzin Tlatlaltzin, A.C., Academia de la Lengua Indígena Triqui de Oaxaca, A.C., ACICH, Asociación 
Campesina e Indígena de Chiapas, S.C. de R.L. de C.V., ACREERYA Abogados Creando Redes de Ayuda 
para el Desarrollo Indígena, A.C., Acuícola HF Fifhsa, S.C. de R.L. de C.V., Agencia para el Cambio y 
Desarrollo, A.C., Agrícolas de los Montes Verdes, S.C. de R.L. de C.V., Agrupación de Derechos Humanos 
Xochitépetl, A.C., Agrupación en Defensa de Diversas Fuentes Laborales, A.C., Akgtuy Xanath, S.C. de R.L. 
de C.V., Aliado de Todos, A.C., Aliados de la Mujer en el Totonacapan, S.C. de R.L. de C.V., Aliados de la 
Sierra del Totonacapan, S.C. de R.L. de C.V., Alianza de Comunidades Indígenas Yaura, A.C., Alianza de 
Géneros, A.C., Alianza de Mujeres Indígenas, A.C., Alianza para un Futuro Sustentable, A.C., Alianza Sierra 
Madre, A.C., Alternativas Sustentables para el Desarrollo de los Pueblos, A.C., Amigos de Volador, A.C., 
Amuzgos de Huixtepec, S.P.R. de R.L. de C.V., Arco Iris, Esperanza de los Pueblos Rurales, A.C., Arenas del 
Arroyo, S.C. de R.L. de C.V., Asamblea Comunitaria para el Desarrollo Integral, A.C., Asesores en el 
Desarrollo Rural, Integral y Ecoturístico, S.C., Asesoría Integral Yoreme, A.C., Asesoría Jurídica Xi'iuy, S.C., 
Asesoría Profesional y Servicios Técnicos de la Región del Mayo ASTPREM, S.C., Asesoría Social 
Empresarial, S.C., Asesoría y Capacitación Integral a Comunidades Indígenas del Estado de Oaxaca 
ACICIEO, A.C., Asistencia Legal por los Derechos Humanos, A.C., Asociación de Gestores para el Desarrollo 
de la Población Indígena, S.C. de R.L. de C.V., Asociación de Migrantes de Iguala Caminando Juntos por un 
Mejor Futuro, A.C., Asociación de Militares Retirados de la Frontera Sur, A.C., Asociación de Profesionistas 
Solidarios para el Desarrollo Educativo, S.C. de R.L. de C.V., Asociación Ecológica Santo Tomás, A.C., 
Asociación Mixteco de Valle Verde, A.C., Asociación para la Defensa de la Mujer Indígena Mexicana, A.C., 
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Asociación Radinka, A.C., Ayuda Mutua y Orientación Familiar, A.C., Ayúdame Ayudar Fundación Torres, 
A.C., Ayudando a Morelos, A.C., Barzón Región III Fronteriza Chiapas, A.C., Bienestar del Totonacapan, A.C., 
Cafeticultores Unidos de Piedra Labrada, S.C. de R.L. de C.V., Calixaxan, A.C., Campesinos Indígenas de la 
Huasteca, S.C. de R.L. de C.V., Campesinos Unidos de Chicometepetl, S.C. de R.L. de C.V., Campesinos 
Unidos para Mejorar la Comunidad, A.C., Central de Fomento Indígena Raices, A.C., Centro Binacional para 
el Desarrollo Indígena Oaxaqueño, A.C., Centro de Atención y Asesoría Indígena Mayo, A.C., Centro de 
Estudios sobre la Enseñanza y el Aprendizaje del Derecho, A.C., Centro de Integración de la Sociedad por el 
Desarrollo de Chiapas, S.C., Centro de Orientación y Asesoría a Pueblos Indígenas, A.C., Centro Estatal de 
Asuntos Indígenas, A.C., Centro Humanitario para el Desarrollo José María Vasconcelos, A.C., Centro 
Profesional Indígena de Asesoría, Defensa y Traducción, A.C., Centro Receptor de Semillas Vivajaqui, S.P.R. 
de R.I., Centro Regional de Defensa de los Derechos Humanos José Ma. Morelos y Pavón, A.C., Centros de 
Estudios Indígenas Xojob Lum, A.C., Cerro Unido con Esperanza de Vivienda, A.C., Cerro Uñera, S.P.R. de 
R.I., Chuxkuti, S.C. de R.L. de C.V., Ciudadanía para la Integración Social, A.C., Coalición de Productores del 
Campo, S.C. de R.L. de C.V., COFOSAM Consultoría Forestal y Servicios Agropecuarios de la Mixteca, A.C., 
Colegio de Profesionistas de Ciencia Política y Administración Pública, A.C., Colonos en Lucha el Mango, 
A.C., Comisión por la Defensa de los Derechos Humanos Indígenas Kimi Kua, A.C., Comité de Defensa 
Comunitaria en Acción, A.C., Comité de Derechos Humanos de Comalcalco, A.C., Comité Municipal de 
Derechos Humanos, Llano de las Tortugas, A.C., Comité para el Desarrollo Agropecuario, A.C., Comunidad 
Arroyo Tambor, municipio de San Felipe Usila, Oaxaca; Comunidad Arroyo Venado, municipio de San Juan 
Cotzocón, Oaxaca; Comunidad Asunción Mixtepec, municipio de San Bernardo Mixtepec, Oaxaca; 
Comunidad San Antonio Nduaxico, municipio de San Juan Ñumí, Oaxaca; Comunidad San Lucas de Jalpa, 
municipio de Mezquital, Durango; Comunidad San Miguel Temoaya, municipio de Mezquital, Durango; 
Comunidad San Pablo Malacatepec, municipio de Villa de Allende, Estado de México; Comunidad Santa 
Catarina, municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero; Comunidad Santa María de Ocotán y Xoconoxtle, 
municipio de Mezquital, Durango; Comunidad Yepachi, municipio de Temósachi, Chihuahua; Comunidad 
Zapotitlán Tablas, municipio del mismo nombre, Guerrero; Comunidad Dios Padre, municipio de Ixmiquilpan, 
Hidalgo; Comunidad Indígena Charapan, municipio del mismo nombre, Michoacán; Comunidad Indígena de 
San José del Carmen, municipio de Zapotitlán de Vadillo, Jalisco; Comunidad Indígena Misión de Santa 
Catarina, municipio de Ensenada, B.C., Comunidad Jambiolabampo y su Anexo Yavaritos, municipio de 
Huatabampo, Sonora; Comunidad La Merced del Potrero, municipio de San Miguel del Puerto, Oaxaca; 
Comunidad Masiaca, municipio de Navojoa, Sonora; Comunidad Puerto Dexthi San Juanico, municipio de 
Ixmiquilpan, Hidalgo; Comunidad San Andrés Teotilalpan, municipio del mismo nombre, Oaxaca; Comunidad 
San Baltazar Loxicha, municipio del mismo nombre, Oaxaca; Comunidad San Bartolomé Quialana, municipio 
del mismo nombre, Oaxaca; Comunidad San Bernardo Mixtepec, municipio del mismo nombre, Oaxaca; 
Comunidad San Cristóbal Suchixtlahuaca, municipio del mismo nombre, Oaxaca; Comunidad San Dionisio del 
Mar, municipio del mismo nombre, Oaxaca; Comunidad San Francisco Acachuén, municipio de Chilchota, 
Michoacán; Comunidad San Francisco Coatlán, municipio del mismo nombre, Oaxaca; Comunidad San 
Francisco del Mar, municipio del mismo nombre, Oaxaca; Comunidad San Francisco Jaltepetongo, municipio 
del mismo nombre, Oaxaca; Comunidad San Juan Bautista Atepec, municipio del mismo nombre, Oaxaca; 
Comunidad San Juan Quiahije, municipio del mismo nombre, Oaxaca; Comunidad San Juan Suyaltepec, 
municipio del mismo nombre, Oaxaca; Comunidad San Juan Zautla, municipio de San Pedro Sochiapam, 
Oaxaca; Comunidad San Mateo Etlatongo, municipio del mismo nombre, Oaxaca; Comunidad San Miguel 
Tanaquillo, municipio de Chilchota, Michoacán; Comunidad San Miguel Tenango, municipio del mismo 
nombre, Oaxaca; Comunidad San Miguel Tiltepec y Anexo La Luz, municipio de Ixtlán de Juárez, Oaxaca; 
Comunidad San Pablo Villa de Mitla, municipio del mismo nombre, Oaxaca; Comunidad San Pedro Cholula, 
municipio de Santa María Peñoles, Oaxaca; Comunidad San Pedro Tepinapa, municipio de Santiago 
Jocotepec, Oaxaca; Comunidad Santa Catalina Mixtepec, municipio de Magdalena Mixtepec, Oaxaca; 
Comunidad Santa Inés del Monte, municipio del mismo nombre, Oaxaca; Comunidad Santa Lucía 
Monteverde, municipio del mismo nombre, Oaxaca; Comunidad Santa María Ecatepec, municipio del mismo 
nombre, Oaxaca; Comunidad Santa Teresa, municipio del Nayar, Nayarit; Comunidad Santiago Huaxolotipac, 
municipio de San Antonio Huitepec, Oaxaca; Comunidad Santiago y sus Barrios, municipio de Tamazunchale, 
S.L.P., Comunidad Santiago Yaveo, municipio del mismo nombre, Oaxaca; Comunidad Santo Domingo 
Chontecomatlán, municipio Santa María Ecatepec, Oaxaca; Comunidad Santo Domingo Tepuxtepec, 
municipio del mismo nombre, Oaxaca; Comunidad Teotitlán del Valle, municipio del mismo nombre, Oaxaca; 
Comunidad Zoquipan, municipio del Nayar, Nayarit; Comunidades Campesinas y Urbanas Solidarias con 
Alternativas COMCAUSA, A.C., Comunidades de Tlachichilco Unidas por la Salud y un Desarrollo 
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Agropecuario, A.C., Comunidades Indígenas en Movimiento Social, A.C., Consejo Ciudadano de la Juventud, 
A.C., Consejo Tradicional de Pueblos Indios de Sonora, A.C., Consejo Tradicional Indígena Mayo Carim, A.C., 
Consolidando un Mejor Oaxaca, A.C., Consultoría de Proyectos Indígenas, A.C., Consultoría para el 
Desarrollo Rural C.D.R., S.C., Consultoría Técnica Comunitaria, A.C., Consultoría Veterinaria para 
el Desarrollo Integral del Campo CVDIC, S.C., Contexto Humanista, A.C., Cooperativa Los Laureles 
Tojolabales, S.C. de R.L. de C.V., Cooperativa, Barrio Nueva Jerusalén de Ajilhó, municipio de Bochil, 
Chiapas, S.C. de R.L. de C.V., Coordinación Estatal de Silvicultores, A.C., Coordinadora Nacional de 
Productores Agropecuarios, A.C., Corazón Indígena del Totonacapan, S.C. de R.L. de C.V., Crecer Fortalecer 
y Superación 2011, S.C. de R.L. de C.V., Defensores de los Derechos Humanos Patrimoniales y Ecológicos 
de los Indígenas, MAP'ICH, A.C., Demitan, A.C., Desarrollo, Género y Equidad, A.C., Diálogo y Movimiento, 
A.C., Ejido Agiabampo, municipio de Huatabampo, Sonora; Ejido Agiabampo, municipio de Navojoa, Sonora, 
Ejido Atzompa; municipio del mismo nombre, Veracruz; Ejido Ayuquila, municipio de San José Ayuquila, 
Oaxaca; Ejido Baborigame, municipio de Guadalupe y Calvo, Chihuahua; Ejido Baqueachi, municipio de 
Carichí, Chihuahua; Ejido Basihuare, municipio de Guachochi, Chihuahua; Ejido Benito Juárez, municipio de 
Ocozocoautla de Espinosa, Chiapas; Ejido Calvario del Carmen, municipio de San Felipe del Progreso, 
Estado de México; Ejido Canutillo, municipio del Fuerte, Sinaloa; Ejido Cañón de los Encinos y San Antonio 
Necua, municipio de Ensenada, B.C., Ejido Cárdenas, municipio del mismo nombre, S.L.P., Ejido Cerro 
Armadillo, municipio de San Juan Bautista Valle Nacional, Oaxaca; Ejido Coamila, municipio de Axtla de 
Terrazas, S.L.P., Ejido Cuadrilla Vieja, municipio de Villa Victoria, Estado de México; Ejido Cuentepec, 
municipio de Temixco, Morelos; Ejido San Bartolo Otzolotepec o Villa Cuauhtémoc, municipio de Otzolotepec, 
Estado de México; Ejido Tlaxinga, municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero; Ejido Vare, municipio de Villa de 
Allende, Estado de México; Ejido El Calvario, municipio de Amatán, Chiapas; Ejido El Colorín, municipio del 
Nayar, Nayarit; Ejido El Poleo, municipio de Colón, Querétaro; Ejido El Salitre del Cerro, municipio de Villa de 
Allende, Estado de México; Ejido La Becerrera, municipio de Comala, Colima; Ejido La Loma, municipio 
de Villa de Allende, México; Ejido La Lucha, municipio de Ocozocoautla de Espinosa, Chiapas; Ejido 
La Providencia, municipio de Tamasopo, S.L.P., Ejido La Unión, municipio de San Agustín Chayuco, Oaxaca; 
Ejido Las Tablas, municipio de Bejucal de Ocampo, Chiapas; Ejido Los Divorciados, municipio de Bacalar, 
Quintana Roo; Ejido Luis Echeverría Zuno, municipio de Huatabampo, Sonora; Ejido Max Agustín Correa 
Hernández, municipio San Juan Cotzocón, Oaxaca; Ejido Mazín Grande, municipio de San Lucas Ojitlán, 
Oaxaca; Ejido Miramar, municipio de Xilitla, S.L.P., Ejido Misión de Chichimecas, municipio de San Luis de la 
Paz, Guanajuato; Ejido Motozintla, municipio del mismo nombre, Chiapas; Ejido NCP Mariano Matamoros, 
municipio de Santiago Pinotepa Nacional, Oaxaca; Ejido Nuevo Malzaga, municipio de Santa María 
Jacatepec, Oaxaca; Ejido Ojo de Agua, municipio de Cd. Valles, S.L.P., Ejido Palmar Grande, municipio de 
Siltepec, Chiapas; Ejido Panalachi, municipio de Boycona, Chihuahua; Ejido Piedras Negras, municipio de 
José María Morelos, Quintana Roo; Ejido Pinotepa Nacional, municipio de Santiago Pinotepa Nacional, 
Oaxaca; Ejido Redondeados y sus Anexos, municipio de Guadalupe y Calvo, Chihuahua; Ejido Rincón del 
Bosque, municipio de Motozintla, Chiapas; Ejido Roberto Olivares Arellano, municipio de San José Chiltepec, 
Oaxaca; Ejido San Diego del Cerrito, municipio de Villa Victoria, Estado de México; Ejido San Diego 
Suchitepec, municipio de Villa Victoria, Estado de México; Ejido San Ildefonso Tultepec, municipio de 
Amealco, Querétaro; Ejido San Isidoro, municipio de Ensenada, B.C., Ejido San Isidro Naranjal, municipio 
de San José Chiltepec, Oaxaca; Ejido San Jerónimo Tlacoachahuaya, municipio del mismo nombre, Oaxaca; 
Ejido San José de la Zorra, municipio de Ensenada, B.C., Ejido San José de Las Flores, municipio de 
Santiago Jamiltepec, Oaxaca; Ejido San José de los Reyes El Pípila, municipio de San Juan Mazatlán, 
Oaxaca; Ejido San Juan Coatecas Altas, municipio del mismo nombre, Oaxaca; Ejido San Miguel Chapa de 
Mota, municipio del mismo nombre, Estado de México; Ejido San Miguel de las Espinas, municipio 
de Mezquital, Durango; Ejido San Miguel Tenoxtitlán, municipio de Jocotitlán, Estado de México; Ejido Santa 
Cruz Flores Magón, municipio de Santiago Jamiltepec, Oaxaca; Ejido Santiago Tetepec, municipio del mismo 
nombre, Oaxaca; Ejido Tanlacu, municipio de Santa Catarina, S.L.P., Ejido Tecpantzingo, municipio de 
Jonotla, Puebla; Ejido Teotitlán de Flores Magón, municipio del mismo nombre, Oaxaca; Ejido Tepetitlán 
Cuadrilla Primera, municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México; Ejido Tesia y sus Anexos Héroes 
de Caborca y El Sabinito, municipio de Navojoa, Sonora; Ejido Tuxtepec, municipio de San Juan Bautista 
Tuxtepec, Oaxaca; Ejido Zapotitlán, municipio del mismo nombre, Jalisco; Ejido La Palma, municipio de 
Tamasopo, S.L.P., El Águila Real de Selva y las Montañas, S.C. de R.L. de C.V., El Cerro Anaranjado 
de la Selva, S.C. de R.L. de C.V., El Ortigal, S.C. de R.L. de C.V., El Remanso del Río Euseba, S.C. de R.L. 
de C.V., El Talento de los Titanes Chiapanecos, S.C. de R.L. de C.V., En Beneficio de los que Menos Tienen, 
A.C., En Guerrero otro Campo es Posible, A.C., Enlace Jurídico-Cultural Regional, S.C., Esfuerzos Iguales, 
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A.C., Estudios y Asesorías Integrales para el Desarrollo Estatal, A.C., Exotic Litchi de Primero de Mayo, S.C. 
de R.L. de C.V., Familias Sonrrientes, A.C., Flor de Mi Tierra Tojolabal, S.C. de R.L. de C.V., Fondo Regional 
de Zapotitlán de Vadillo, S.C., Fondo Regional Indígena Toltecatl, S.C. de R.L. de C.V., Fondo Regional 
Los Altos de Sinaloa, S.C., Fortaleza de Desarrollo y Equidad, A.C., Francisco Alejo, S.P.R. de R.I., Frente de 
Grupos Comunitarios de Michoacán, A.C., Frente Indígena de Defensa de los Derechos y Cultura Yoreme, 
A.C., Frente Indígena Tlapaneco, A.C., Frente para la Liberación del Mazateco (F.L.M.), A.C., Frente Popular 
Papanteco, A.C., Fte. de Lucha Cívica Cultural de Hombres y Mujeres, A.C., Fuente de los Turcos, A.C., 
Fuerza Unida de Productores por una Nueva Esperanza, S.C. de R.L. de C.V., Fundación Águila Real de 
Tecolutla, A.C., Fundación Fedalpa de la Costa, A.C., Fundación Libertad y Soberanía, A.C., Fundación 
Natural Veracruzano, A.C., Fundación para la Educación Financiera, A.C., Fundación Por Ti desde la Mixteca, 
A.C., Fundación Sol de Antequera, A.C., Fundación Tukipa, Equidad y Desarrollo, A.C., Grandeza Totonaca, 
A.C., Grupo de Agricultores de San José Maravilla, S.C. de R.L. de C.V., Grupo de Cafeticultores y Artesanos 
de San Miguel Arcángel, S.C. de R.L. de C.V., Grupo de Mujeres Nueva Generación, S.C. de R.L. de C.V., 
Grupo de Trabajo Puerto Grijalva, S.C. de R.L. de C.V., Grupo Multidisciplinario para la Convergencia del 
Medio Rural y Urbano, S.C., Grupo Organizado Barrio Los Vertientes, S.C. de R.L. de C.V., Grupo Organizado 
Flor de la Selva, S.C. de R.L., Grupo Papantla por los Derechos Civiles, S.C. de R.L. de C.V., Grupo 
Productivo Antorcha Encendida, S.C. de R.L. de C.V., Grupo Renovación Solidaria, A.C., Grupo Tajín por la 
Igualdad en el Totonacapan, S.C. de R.L. de C.V., Guacamaya de la Selva, S.C. de R.L. de C.V., Haaz y 
Asociados Consultores, A.C., Hombres y Mujeres Unidos para el Progreso de la Selva, S.C. de R.L. de C.V., 
Identidad y Fortaleza del Pueblo Hñahñu, A.C., Impulso. Instituto para el Mejoramiento Productivo, Social, 
Cultural e Integral con Equidad por Chiapas, A.C., Impulsores Asociados para el Desarrollo Comunitario, A.C., 
Indígenas de la Sierra Totonaca por la Materia de Justicia, S.C. de R.L. de C.V., Indígenas de México, 
A.C., Indígenas del Lago Azul, S.C. de R.L. de C.V., Indígenas Tojolabales Guerreros de la Montaña, S.C. de 
R.L. de C.V., Iniciativa Kuautlán, A.C., Iniciativa por la Salud Ciudadana, A.C., Interdisciplinario de Consultoría 
y Trabajo DEZNA, A.C., Investigaciones Sociales, Históricas y Culturales Contemporáneas, ISHCC, S.C., Lo'o 
Nuhuij, A.C., Iximaltil, S.C. de R.L. de C.V., Jnatik Et Bochil, S.C. de R.L. de C.V., Jun A'ch Amtel Nuevo 
Huixtán Las Margaritas, S.C. de R.L. de C.V., Junax Ya Letik Te Yach'il Bej, A.C., Justicia Mixteca, A.C., 
Justicia Social Indígena, A.C., Juventud con Iniciativa para el Desarrollo, S.C. de R.L. de C.V., Juventud del 
Siglo XXI, A.C., Kangar Uza Ura Etan, S.P.R. de R.L., Kinto Sol, S.C., Kuchulum, S.C. de R.L. de C.V., La 
Azucena de Allende, A.C., La Flor de Mi Tierra de San Sebastián, S.C. de R.L. de C.V., La Orquídea Hecha 
Mujer, A.C., La Tolteyocatl, A.C., La Voz de los Cuatro Vientos de los Tzeltales, S.C. de R.L. de C.V., Lak 
Ñajal Jiñichbi Hetiel, A.C., Las 5 Gamas de Soto, S.C. de R.L. de C.V., Las Orquídeas de Belisario, S.C. de 
R.L. de C.V., Las Orquídeas de Yalixhao, S.C. de R.L. de C.V., Las Piedras Rojas del Bosque, S.C. de R.L. 
de C.V., Lazos Unidos de la Frontera, S.C. de R.L. de C.V., Legal Corporatión GMAK, S.C., Liga de 
Comunidades Agrarias Mazahua, A.C., Limaxtun Lipaxuwat Natawalay, S.C. de R.L. de C.V., Lipaxawak 
Pulatamat, S.C. de R.L. de C.V., Los Halcones de la Montaña, S.C. de R.L. de C.V., Los Yopes de la Cañada, 
A.C., Luchando para el Desarrollo de Nuestras Familias, S.C. de R.L. de C.V., Luchando por un buen 
Bienestar Social que une al Pueblo, S.C. de R.L. de C.V., Malk'ajal Ta Akil, S.C. de R.L. de C.V., Mar de 
Esperanza Por Ti, S.C. de R.L. de C.V., Mayos Unidos de El Fuerte, A.C., Mayos Unidos de Tehueco, A.C., 
Milapá, A.C., Mol Ve Venta Tetik, S.C. de R.L. de C.V., Momo Consultoría Integral, A.C., Monte Pálido, S.C. 
de R.L. de C.V., Morelos Trabajando para el Mundo, A.C., Mostrando Amor, A.C., Movimiento Indígena de 
Cochoapa El Grande, S.P.R. de R.I., Movimiento Popular de Trabajadores Tojolabales, S.C. de R.L. de C.V., 
Movimiento Social para el Desarrollo, A.C., Movimiento Tochtepetl, Siglo XXI, A.C., Mujeres Emprendedoras 
Las Estrellas, S.C. de R.L. de C.V., Mujeres Indígenas en Lucha por el Teopo de San Bartolomé, A.C., 
Mujeres Organizadas Barrio Santa Cecilia, S.C. de R.L. de C.V., Mujeres Organizadas de Michoacán, S.C. de 
R.L. de C.V., Mujeres Totonacas Luchando para Nuestros Pueblos Indígenas, A.C., Mujeres Trabajando en el 
Oriente, A.C., Mujeres Unidas de Yalixhao, S.C. de R.L. de C.V., N.C.P.A. General de División Francisco R. 
Serrano, municipio de Álamos, Sonora; Nextli Atl Pa, A.C., Nichim Jolovil, A.C., Nihni de Ihmshi, S.C., Norjal 
Consultoría, S.C., Nuestra Diversidad Creativa, A.C., Nueva Visión de Desarrollo, S.C. de R.L. de C.V., Nuevo 
Amanecer de la Huasteca, A.C., Ojo de Agua Anexo Nuevo San Juan Chamula, S.C. de R.L. de C.V., 
Onyalistli Centro de Investigación, Análisis y Formación para el Desarrollo Humano, A.C., OOCMS 
Organización de Obreros y Campesinos de México Sonora, A.C., Organización Campesina La Primavera, 
S.C. de R.L. C.V., Organización de Asesores Profesionales Pro Participación Social, A.C., Organización de 
Colonias y Sectores Populares de Papantla Ver, A.C., Organización de Indígenas de Durango para el 
Desarrollo y Defensa de los Pueblos, A.C., Organización de Mujeres Albino Corzo, S.C. de R.L., Organización 
de Pueblos Indígenas del Totonacapan (O.P.I. del Totonacapan), A.C., Organización de Pueblos Indígenas 
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Tojolabales, S.C. de R.L. de C.V., Organización de Trabajadores Agropecuarios de Chiapas, A.C., 
Organización Independiente Vida Digna para Todos, A.C., Organización Juvenil Ta Cuachi Coo Taji, 
A.C., Organización Lago Caracol, A.C., Organización no Gubernamental Manos Unidas para el Desarrollo 
ONG, A.C., Organización Santaryc Costa-Huave-Chontal, A.C., Organización Tseltal de Productores de Café 
de Cancuc, S.C. de R.L. de C.V., Pachgar, S.C. de R.L. de C.V., Papantecos Emprendedores, S.C. de R.L. de 
C.V., Papantecos Protectores de la Naturaleza, S.C. de R.L. de C.V., Patlani Ceccan, A.C., Peletizadora 
Durmon, S.C. de R.L. de C.V., Pimas-Las Minitas, S.C. de R.L. de C.V., Plan Río Euseva, S.C. de R.L. de 
C.V., Plan Río Javalí, S.C. de R.L. de C.V., Planadas del Resplandor, S.C. de R.L. de C.V., Por el Bienestar 
de Papantla, S.C. de R.L. de C.V., Por el Bienestar del Palmar Zapata, S.C. de R.L. de C.V., Por la Gente 
Grande de Mi Pueblo, A.C., Por los Surkos de Mi Pueblo, S.C. de R.L. de C.V., Por Mi Raza Indígena, A.C., 
Por un Mundo sin Violencia, S.C. de R.L. de C.V., PPETRECYHD Altas Dencidades, A.C., Primero de 
Septiembre Allende, A.C., Principio de Éxito Mexicano, A.C., Procesadora Zapaluteca de Frutas y Hortalizas, 
S.C. de R.L. de C.V., Prodefensa de los Derechos de los Pueblos Indígenas, A.C., Pro-Desarrollo Las 
Orquídeas, S.C. de R.L. de C.V., Producción y Distribución de Productos Agrícolas Tres Semillas del 
Universo, S.C. de R.L. de C.V., Productores Agropecuarios del Viejo Retiro, S.C. de R.L. de C.V., Productores 
Agropecuarios Kajal Xoch, S.C. de R.L. de C.V., Productores Agropecuarios Santo Domingo Las Palmas, S.C. 
de R.L. de C.V., Productores Cerro Santo, S.C. de R.L. de C.V., Productores de Nuestra Propia Economía, 
S.C. de R.L. de C.V., Productores de Vainilla de Cachikin, S.C. de R.L. de C.V., Productores Indígenas de la 
Frontera Sur, S.C. de R.L. de C.V., Productores Luz María, S.P.R. de R.I., Productores Unidos de Pinar del 
Río, S.C. de R.L. de C.V., Productores Unidos Pat Lakaskgina, S.C. de R.L. de C.V., Productos Agrícolas 
EMMAR, S.C. de R.L. de C.V., Profesionistas de Abejones, A.C., Promoción de Derechos Civiles de Papantla, 
S.C. de R.L. de C.V., Promoción de la Costa del Totonacapan, S.C. de R.L. de C.V., Promoción de Servicios 
de Salud, Selva-Fronteriza, A.C., Promotores Mayas Unidos de Calkiní, A.C., Promotoría del Desarrollo 
Integral y Gestión de la Zona Indígena, Rural y Urbana del Estado de Durango, S.C., Promotoría Integral para 
el Desarrollo Sustentable, A.C., Pueblos Indígenas Queretanos, A.C., Puxka Linaxanat, S.C. de R.L. de C.V., 
Querem Nichim, S.C. de R.L., Real Sociedad del Totonacapan, S.C. de R.L., Recuperando la Tradición de Mi 
Pueblo, S.C. de R.L. de C.V., Red Civil Chiapas, S.C. de R.L. de C.V., Red de Asesoría y Defensa de los 
Derechos Humanos, A.C., Red Productora Indígena Santo Domingo, S.C. de R.L. de C.V., Retsim Norepse, 
A.C., San José Yalcao, S.C. de R.L. de C.V., San Juan Roabela, S.C. de R.L. de C.V., Selva de la Cañada 
Nueva, S.C. de R.L. de C.V., Servicios de Apoyo Intercultural, A.C., Servicios de Desarrollo Agroempresarial, 
S.C., Servicios de Integración Comunitaria SINCO, A.C., Soberanía Alimentaria, S.C. de R.L. de C.V., 
Sociedad con Visión para Impulsar el Desarrollo de Nuestro País, S.C. de R.L. de C.V., Socioambiental 
Sayab, A.C., Tajtik Ta Ts'ejte, S.C. de R.L. de C.V., Tlalok Tlakaj, A.C., Tlen Tekiti Pan Pitzome Huasteca 
Veracruzana, S.C. de R.L. de C.V., Tojtzotze Li Maya, S.S.S., Totonacos Unidos por un Mañana Mejor, S.C. 
de R.L. de C.V., Trabajadores Emprendedores por un Presente Mejor, A.C., Trabajando por el Bienestar de 
Papantla, S.C. de R.L. de C.V., Trabajando por la Integración de Papantla, S.C. de R.L. de C.V., Trabajemos 
Unidos de Sol a Sol, A.C., Trabajo, Acción y Desarrollo, A.C., Transformando Hogares, A.C., Trejo por 
Zamora, S.C. de R.L. de C.V., Tumben Ka'anzak T'aan, A.C., Turismo Alternativo Indígena Loma Real, A.C., 
Tzun Pohonetic, S.C. de R.L. de C.V., U Maalobil Tii Tu Laakal Mak, A.C., Una Mano a mi Amigo Indígena, 
A.C., Unidad Campesina para el Desarrollo de la Comunidad, A.C., Unidos para el Desarrollo de San Isidro, 
S.C. de R.L. de C.V., Unidos para Progresar por un País Mejor, A.C., Unidos por la Integridad Cultural, A.C., 
Unión Agropecuaria Cañada Tojolabal, S.C. de R.L. de C.V., Unión Campesina Democrática de Chiapas, 
A.C., Unión Campesina Independiente de Derecho del Indígena, U.C.I.D.I., A.C., Unión Comunitaria en 
Acción, A.C., Unión con Desarrollo Regional, A.C., Unión de Comunidades de la Región Fronteriza, S.C. de 
R.L. de C.V., Unión de Comunidades de la Región III Fronteriza del Estado de Chiapas, A.C., Unión de 
Comunidades Indígenas de la Zona Norte del Istmo, A.C., Unión de Ejidos Guarijíos de Sonora; 
Unión de Fuerzas de San Sebastián, S.C. de R.L. de C.V., Unión de Médicos Indígenas Tzotziles (UMIT), 
A.C., Unión de Mujeres La Esperanza, S.C. de R.L. de C.V., Unión de Plataneros de Volador, A.C., Unión de 
Productores Agrícolas del Totonacapan, S.C. de R.L. de C.V., Unión de Productores Amparo Agua Tinta, S.C. 
de R.L. de C.V., Unión de Productores Cielo Azul, S.C. de R.L. de C.V., Unión de Productores de Café, 
Pimienta y Vainilla de la Sierra Totonaca, S.C., Unión de Productores El Terrenal, S.C. de R.L. de C.V., Unión 
de Productores Los Montes de San Antonio, S.C. de R.L. de C.V., Unión de Productores por la Tierra, A.C., 
Unión de Productores Retirenses, S.C. de R.L. de C.V., Unión Nuevo San Antonio de la Cañada, S.C. de R.L. 
C.V., Unión Regional de Gente Emprendedora, S.C. de R.L. de C.V., Unión Wixárika de Centros 
Ceremoniales de Jalisco, Durango y Nayarit, A.C., Universo Oaxaqueño para la Productividad y Solidaridad 
del Estado, A.C., Utumben Sastah Tie Masehual Kooleloob, S.C. de R.L. de C.V., ÚUKA, A.C., Va Bits de la 
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Concordia, S.C. de R.L. de C.V., Ven y Caminemos Juntos, A.C., Venados de la Unión VDU, A.C., Vigencia 
de Derechos Humanos y Promoción del Desarrollo Intercultural, A.C., Visión Indígena, A.C., Visión Juvenil del 
Totonacapan, S.C. de R.L. de C.V., Voces del Tutunaku, A.C., Voladores Unidos por un Pueblo Mágico, S.C. 
de R.L. de C.V., Xasasti Chichini, A.C., Yaltzil de Zacualpa, S.C. de R.L. de C.V., Yaxal Ch'abentik, S.C. de 
R.L. de C.V., Yolemem Temasti Yavara, A.C., Yolkualtakamej, A.C., Yolomaseuali, A.C., Yuku Chiñu, S.P.R. 
de R.I., Yuvi Ndee, S.P.R. de R.I., Zihuame Mochilla, A.C. 

Las organizaciones sociales y núcleos agrarios que no hayan sido aprobados, podrán solicitar por escrito 
los resultados del dictamen en un periodo no mayor a diez días hábiles a partir de la publicación de los 
resultados. 

Para mayores informes comunicarse a la Delegación Estatal y/o Centro Coordinador para el Desarrollo 
Indígena más cercano o al área responsable en Oficinas Centrales, teléfono (55) 91-83-21-00 extensiones 
7137, 7138, 7159 y 7161. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Las acciones que se deriven como producto de la publicación de los presentes resultados, se 
sujetarán en todo a lo dispuesto por el ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos para el Programa de 
Derechos Indígenas a cargo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas del ejercicio 
fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2014. 

Segundo.- El presente ordenamiento surtirá efectos legales al día hábil siguiente a su publicación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de abril de dos mil catorce.-  
El Director General de Asuntos Jurídicos, Francisco Javier Cedillo Tecayéhuatl.- Rúbrica. 

(R.- 403508) 

 
 

ACUERDO por el que se emiten los resultados de la convocatoria pública de apoyos a proyectos de Casas de la 
Mujer Indígena (Apertura) tipo de apoyo Derecho a la Igualdad de Género del Programa de Derechos Indígenas 
de la CDI para el ejercicio fiscal 2014. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE APOYOS A 

PROYECTOS DE CASAS DE LA MUJER INDÍGENA (APERTURA) TIPO DE APOYO DERECHO A LA IGUALDAD DE 

GÉNERO DEL PROGRAMA DE DERECHOS INDÍGENAS DE LA CDI PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

FRANCISCO JAVIER CEDILLO TECAYÉHUATL, Director General de Asuntos Jurídicos de la Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, con fundamento en los artículos 1, 74, 75 y 77 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174, 175, 176 y 178 de su Reglamento; 3 fracción X 

y Anexo 9. Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, 2 de la Ley de la Comisión Nacional 

para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y 27 de su Estatuto Orgánico, así como de los numerales 4. 

Operación, 4.1. Proceso, 4.1.1. Proceso para el otorgamiento de recursos por medio de convocatoria. Punto 9 

del ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos para el Programa de Derechos Indígenas a cargo de la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas del ejercicio fiscal 2014, y 

CONSIDERANDO 

El presente ordenamiento es de interés público y de carácter general; el cual tiene como finalidad 

beneficiar a la población indígena mediante el otorgamiento de apoyos a proyectos de Casas de la Mujer 

Indígena (Apertura) tipo de apoyo Derecho a la Igualdad de Género previendo que el gasto de los recursos 

públicos se sujete a criterios de objetividad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, he tenido a 

bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA  
PÚBLICA DE APOYOS A PROYECTOS DE CASAS DE LA MUJER INDÍGENA (APERTURA)  

TIPO DE APOYO DERECHO A LA IGUALDAD DE GÉNERO DEL PROGRAMA DE  
DERECHOS INDÍGENAS DE LA CDI PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

PRIMERO.- Se hace del conocimiento público, los resultados de la convocatoria publicada el 24 de enero 
de 2014 en el Diario Oficial de la Federación (DOF), Apoyo de la CDI del tipo de apoyo Derecho a la Igualdad 
de Género del Programa de Derechos Indígenas. 

Con base en los términos de la convocatoria para proyectos de Casas de la Mujer Indígena (Apertura) tipo 
de apoyo Derecho a la Igualdad de Género y con fundamento en el ACUERDO por el que se emiten los 
Lineamientos para el Programa de Derechos Indígenas a cargo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas del ejercicio fiscal 2014 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero 
de 2014, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a través de la Dirección de 
Fortalecimiento de Capacidades de los Indígenas (DFCI) informa los resultados de la Convocatoria 2014 
del Tipo de Apoyo Derecho a la Igualdad de Género del Programa de Derechos Indígenas, de la Convocatoria 
para la Apertura de Casas de la Mujer Indígena. 

Las instancias cuyos proyectos fueron autorizados luego de realizar la segunda etapa de dictaminación 
(diagnóstico de factibilidad en campo) para llevarse a cabo durante el presente ejercicio fiscal son: 

RESULTADOS DE LA SEGUNDA ETAPA 

1 Mujeres indígenas en busca de nuevas alternativas. 

2 Grupo de Trabajo Mujeres Fuertes Mbenc na dezi. 

3 Grupo de mujeres de la Sierra Negra. 

 

La autorización de las propuestas se realizó de acuerdo a la disponibilidad presupuestal de la DFCI y 
conforme lo indica el apartado 6.7.2 de la Guía de Operación y Procedimiento del Tipo de Apoyo, la 
autorización de recursos para los proyectos que resultaron beneficiados estuvo sujeta a revisión de los 
montos solicitados, por lo cual varía en función de lo propuesto en los proyectos considerando objetivos, 
metas, actividades, población beneficiaria y cobertura planteados. La decisión de la CDI es inapelable. 

Las personas que coordinen los proyectos que han sido autorizados deberán asistir a la unidad operativa 
donde entregaron sus propuestas, a partir del miércoles 18 de junio de 2014 y hasta 5 días hábiles después 
para proseguir el proceso, para revisar y en su caso firmar el “Formato de aceptación de resultados” y demás 
trámites administrativos correspondientes. Es importante que antes de acudir se comuniquen vía telefónica o 
por correo electrónico para concertar la reunión. 

Las instancias cuyos proyectos no fueron autorizados podrán solicitar por escrito con firma autógrafa del o 
la representante legal, información sobre los resultados de la revisión de su proyecto, en un plazo de 5 días 
hábiles a partir de esta publicación. Esta solicitud podrán enviarla por correo electrónico y deberá ser 
respondida por el / la titular del área en oficinas centrales, Delegación o CCDI (según corresponda), a partir 
del resultado de la dictaminación del proyecto. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Las acciones que se deriven como producto de la publicación de los presentes resultados, se 
sujetarán en todo a lo dispuesto por el ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos para el Programa de 
Derechos Indígenas a cargo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas del ejercicio 
fiscal 2014 y su ANEXO 3.A. Guía de Operación y Procedimiento Apoyos para el Derecho a la Igualdad 
de Género. 

Segundo.- El presente ordenamiento surtirá efectos legales al día hábil siguiente a su publicación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 16 días del mes de junio de dos mil catorce.-  
El Director General de Asuntos Jurídicos, Francisco Javier Cedillo Tecayéhuatl.- Rúbrica. 

(R.- 403504) 


